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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veinte de septiembre de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 04947/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por una persona de manera anónima, a quien en lo sucesivo se le denominará LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Zinacantepec, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información.
El trece de julio de dos mil veintitrés, LA RECURRENTE a través de la plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00570/ZINACANT/IP/2023, mediante la cual solicitó:

“SOLICITO SABER COMO LA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA TRABAJARA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE OFICIO MEXIQUENSE (IPOMEX), YA QUE DE ACUERDO CON CIFRAS DEL INFOEM SU UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE SAN MATEO ATENCO TENIA EL 51% DE CUMPLIMIENTO.” (sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.
II. Turno de la solicitud de información.
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el diecisiete de agosto de dos mil veintitrés, el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, turnó el requerimiento de información al servidor público habilitado que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la siguiente imagen:
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III. Prórroga.
El diecisiete de agosto de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO, notificó una prórroga para dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información, en los siguientes términos:

“Zinacantepec, México a 17 de Agosto de 2023
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00570/ZINACANT/IP/2023
Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se aprueba prórroga solicitada con la finalidad de dar cabal cumplimiento a su requerimiento.
BRENDA SELENE HERNANDEZ LOPEZ
Responsable de la Unidad de Transparencia”

IV. Respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el veintiocho de agosto de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO entregó la respuesta a la solicitud de Información Pública del particular en los siguientes términos:

“Zinacantepec, México a 28 de Agosto de 2023
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00570/ZINACANT/IP/2023
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE PROPORCIONA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE FOLIO: 00570/ZINACANT/IP/2023 A TRAVÉS DEL DOCUMENTO ANEXO
ATENTAMENTE
BRENDA SELENE HERNANDEZ LOPEZ” (sic).

Por otra parte, al escrito anterior referido anteriormente, se agregó el archivo digital denominado “570.pdf”, de cuyo contenido, se advierte un escrito signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual señala que la información solicitada por el particular no se genera, administra o se encuentra en posición del Sujeto Obligado.

V. Del Recurso Revisión.
Inconforme con la respuesta, el veintiocho de agosto de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 04947/INFOEM/IP/RR/2023, en el que señaló como:

Acto impugnado:
“NO ENTREGA INFORMACIÓN” (sic).

Razones o motivos de inconformidad:
“NO ENTREGA INFORMACIÓN” (Sic).

VI. Del turno del Recurso Revisión.
El veintiocho de agosto de dos mil veintitrés, el medio de impugnación que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.


a) Admisión del Recurso Revisión.
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés, se notificó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.

b) Manifestaciones.
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a EL RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna; así como tampoco EL SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado. Sirva de apoyo la siguiente imagen:
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c) Cierre de Instrucción.
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el catorce de septiembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos, trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.



SEGUNDO. Interés.
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic).

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el veintiocho de agosto de dos mil veintitrés, así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a el hoy RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del veintinueve de agosto al dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés, sin contemplar en el cómputo los días veintisiete y veintiocho de mayo, tres, cuatro, diez y once de junio del  año en curso, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por tanto, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el veintinueve de agosto de dos mil veintitrés, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

CUARTO. Procedibilidad.
Esté Órgano Garante considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual prevé que cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El Recurso Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

Con fundamento en el precepto legal antes citado, el Recurso Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica y, por ende, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; en ese sentido en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la Información Pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la Información Pública, pues por el contrario la Ley de la materia señala en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la Información Pública, disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública.

Así mismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recurso Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la Información Pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino únicamente basta con que el solicitante se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso Revisión, circunstancia que se acredita con las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la Información Pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 

QUINTO. Análisis de la causal de sobreseimiento.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre del Estado de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y diversos 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Primeramente, es importante señalar que el Sujeto Obligado es competente para generar, administrar o poseer la información solicitada, derivado de que éste ha asumido contará con la misma una vez que los convenios se encuentren debidamente integrados.

Por lo que, el hecho de que el Sujeto Obligado haya asumido que la información pública solicitada será generada, poseída y administrada, en el ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

[bookmark: _Hlk101872276]En ese tenor, para mejor comprensión del asunto que se resuelve, es preciso recordar que, EL RECURRENTE requirió al SUJETO OBLIGADO lo siguiente:

“SOLICITO SABER COMO LA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA TRABAJARA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE OFICIO MEXIQUENSE (IPOMEX), YA QUE DE ACUERDO CON CIFRAS DEL INFOEM SU UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE SAN MATEO ATENCO TENIA EL 51% DE CUMPLIMIENTO.” (sic).

En atención a lo solicitado por el particular, el Sujeto Obligado respondió lo siguiente a través del archivo que a continuación se inserta para una mejor referencia:
[image: ]

Inconforme con la respuesta, el particular presentó el medio de impugnación en que se actúa, en el que señalo como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, lo que a continuación se mencionan:

Acto impugnado:
“NO ENTREGA INFORMACIÓN” (sic).

Razones o motivos de inconformidad:
“NO ENTREGA INFORMACIÓN” (Sic).

Por otra parte, se precisa que el particular omitió hacer manifestación alguna a modo de pruebas o alegatos, en la misma tesitura, el Sujeto Obligado omitió rendir su informe justificado.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el particular, relativo a la negativa a la información solicitada por parte del Sujeto Obligado, de conformidad con lo establecido en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia local.

En primer lugar, resulta necesario apuntar que el particular hace referencia a un Sujeto Obligado diverso al que se le hace la solicitud de acceso a la información, por lo que es importante precisar que la parte solicitada, no tiene injerencia sobre las facultades y obligaciones de transparencia de, para este caso el ayuntamiento de San Mateo Atenco.

Robustece lo anterior, el Acuerdo mediante el cual, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emite el Padrón de Sujetos Obligados en materia de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios[footnoteRef:1]. [1: Para su consulta en línea, el siguiente enlace electrónico: https://www.infoem.org.mx/sites/default/files/18052022_ORD_18_PADR%C3%93N_S.O._MATERIA_DATOS_PERSONALES.pdf (págs. 8-9).
] 


Dicho lo anterior, resulta conveniente señalar que éste Instituto advierte que el requerimiento realizado por el particular, resulta un hecho encaminado hacia un derecho de petición, no así a un derecho de acceso a la información, toda vez que no solicita algún instrumento de carácter público en concreto que sea susceptible de transparentar.

En atención a lo referido en el párrafo que antecede, es preciso aclarar la diferencia entre derecho de petición y derecho de acceso a la información:

· Derecho de acceso a la información: tiene sustento legal en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos [footnoteRef:2]y la Ley de Transparencia Local; tiene por objeto poner a la luz todo documento[footnoteRef:3] que se genere o esté en posesión de cualquier Sujeto Obligado en ejercicio de sus atribuciones, por los cuales se reflejen sus decisiones y la administración de los recursos públicos. [2:  “Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos.
Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.”
]  [3:  “Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XLI. Sujetos obligados: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, que deba cumplir con las obligaciones previstas en la presente Ley;”
] 

· Derecho de petición: con fundamento legal en el artículo 8° de la Constitución Política Federal[footnoteRef:4]; tiene por objeto establecer comunicación entre el gobierno y sus ciudadanos, en la que los segundos, plantearán situaciones que afecten su esfera jurídica, manifestar inquietudes, así como exigir explicaciones sobre diversas actuaciones de los primeros; es decir, su finalidad, no es propiamente atender al suministro de información pública tangible. [4:  Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos
Artículo 8o. Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la República.”
] 


Sirva como apoyo lo apuntado doctrinalmente por el jurista francés Leon Duguit: “el derecho de petición es el derecho que pertenece al individuo de dirigir a los órganos o agentes públicos un escrito exponiendo opiniones, demandas o quejas”.[footnoteRef:5] [5:  Duguit, Leon /Traité De Troit Constitutionel/ París, Ancieene Librairie Fontemoing &Cie, 1925, p. 440.] 


En atención a lo anterior, se precisa que el solicitante requiere un pronunciamiento específico, lo cual implicaría que el Sujeto Obligado genere un documento ad hoc, lo cual va en contra de lo  establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia Local, que ha sido citado con anterioridad.

Ahora bien, es conveniente traer a colación la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

Robustece lo anterior el Criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atenderlas solicitudes de información.” (Sic)

Conforme a lo anterior, se advierte que las respuestas a los cuestionamientos realizados por la particular, se trata de una consulta o trámite en específico y no así una solicitud de acceso a información pública que pueda ser atendida mediante una expresión documental; pues corresponde a varias preguntas que implicarían elaborar un documento ad hoc. 

Lo anterior, toma sustento la Jurisprudencia XXI.1o.P.A. J/27, de los Tribunales Colegiados de Circuito, localizada en la página 1406, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, marzo 2011, Novena Época, que establece lo siguiente:

“DERECHO DE PETICIÓN. SUS ELEMENTOS. El denominado "derecho de petición", acorde con los criterios de los tribunales del Poder Judicial de la Federación, es la garantía individual consagrada en el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en función de la cual cualquier gobernado que presente una petición ante una autoridad, tiene derecho a recibir una respuesta. Así, su ejercicio por el particular y la correlativa obligación de la autoridad de producir una respuesta, se caracterizan por los elementos siguientes: A. La petición: debe formularse de manera pacífica y respetuosa, dirigirse a una autoridad y recabarse la constancia de que fue entregada; además de que el peticionario ha de proporcionar el domicilio para recibir la respuesta. B. La respuesta: la autoridad debe emitir un acuerdo en breve término, entendiéndose por éste el que racionalmente se requiera para estudiar la petición y acordarla, que tendrá que ser congruente con la petición y la autoridad debe notificar el acuerdo recaído a la petición en forma personal al gobernado en el domicilio que señaló para tales efectos, sin que exista obligación de resolver en determinado sentido, esto es, el ejercicio del derecho de petición no constriñe a la autoridad ante quien se formuló, a que provea de conformidad lo solicitado por el promovente, sino que está en libertad de resolver de conformidad con los ordenamientos que resulten aplicables al caso, y la respuesta o trámite que se dé a la petición debe ser comunicada precisamente por la autoridad ante quien se ejercitó el derecho, y no por otra diversa.”(Sic)

De la Jurisprudencia citada, se advierte que el derecho de petición, es una prerrogativa individual consagrada en el artículo 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de que cualquier ciudadano o persona, presente una petición de manera pacífica y respetuosa (pregunta, consulta, duda, entre otros), ante una autoridad, por lo que, tiene derecho de recibir una respuesta.

Como consecuencia de lo relatado anteriormente, se advierte que, se actualizó en el presente asunto la causal de sobreseimiento prevista en el artículo 192, fracción IV con relación al diverso numeral 191, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra apuntan lo siguiente:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
(…)
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y

Sirve de sustento, la Tesis aislada I.7o.C.54 K, emitida por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, publicado en el Semanario Judicial de la Federación  y su Gaceta, tomo XXIX, Enero de 2009, página 2837, con número de registro digital 168019, que establece lo siguiente:

“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.”

Finalmente, este Órgano Garante determina SOBRESEER por haberse actualizado una causal de improcedencia.

Sirva de apoyo la Tesis Aislada III.6o.A.30 A (10a.), con número de registro 2022131, publicada en Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 78, Septiembre de 2020, Tomo II, página 982: 

“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. SU NATURALEZA JURÍDICA.

De conformidad con el artículo 9o., fracción VI, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, el sobreseimiento en el juicio de nulidad se configura cuando existe impedimento legal para analizar el fondo del asunto, entre otros supuestos, por la actualización de alguna causa de improcedencia ajena a la litis principal, entendida como la condición por cumplir para estar en posibilidad de resolver la litis sustancial sobre los derechos en disputa, por ende, su esencia es adjetiva, contrario a sustantiva. La improcedencia se erige como la ausencia de soporte legal, cuyo efecto es impedir el estudio de la cuestión sustancial propuesta, al no estar satisfechas las condiciones que permiten llevar a cabo ese análisis, cuyos supuestos se enuncian en el artículo 8o. de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y, dada su naturaleza jurídica, se reafirmó su estudio de oficio debido a las consecuencias generadas en caso de estar acreditada, pues se instituye como el supuesto jurídico por superar, razón por la cual, de probarse alguna de esas hipótesis, el efecto consecuente será tener por acreditado el motivo para sobreseer el juicio de nulidad. Por su parte, el Diccionario Jurídico Mexicano del Instituto de Investigaciones Jurídicas, Editorial Porrúa, Octava Edición, México 1995, página 2637, en relación con el sobreseimiento señala: "Sobreseimiento. I. (Del latín supercedere; cesar, desistir). Es la resolución judicial por la cual se declara que existe un obstáculo jurídico o de hecho que impide la decisión sobre el fondo de la controversia". Así, el artículo 9o., fracción VI, de la ley citada y esa definición, conciben al sobreseimiento como el resultado de estar probada alguna causa de improcedencia, entre otros supuestos, dado que sin ésta, aquél no podría justificarse, pues la improcedencia es la causa y la conclusión es el sobreseimiento; por tanto, si la improcedencia conlleva el sobreseimiento, entonces, su estudio es preferente a cualquier otra cuestión e, incluso, se debe llevar a cabo de oficio, pues de lo contrario se generaría inseguridad jurídica al proceder al análisis de un aspecto de fondo sin estar justificada su procedencia, lo cual desarticularía la estructura del juicio de nulidad; de ahí que el sobreseimiento sí constituye un fallo definitivo al concluir la instancia y no definir la controversia de fondo propuesta, que no delimita los derechos sustanciales de los contendientes; por ende, el sobreseimiento justifica la omisión de analizar los conceptos de nulidad.”



Así, con fundamento en lo señalado en los artículos 5, párrafos, trigésimo segundo trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; así como los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto:


RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 04947/INFOEM/IP/RR/2023, por actualizarse el supuesto establecido en el numeral 192, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por haberse actualizado una causal de improcedencia en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento. 

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX y hágase de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA); SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
SCMM/AGZ/DEMF/DLM	
















Página 1 de 24
Página 24 de 24
image3.png
APRECIABLE SOLICITANTE
PRESENTE

En atencion a su solitud do informacien, a
(SAIMEX), ndmero 005707ZINACANT/IP/2025;

‘SOLICITO SABER COMO LA TITULAR DE
DE INFORMACION PUBLICA DE OFICIO MEX

Zinacantepec, Estado de Meéxico: 28 de sgosto de 2023.
FOLIO NO. ZINIUTI03863/2023
ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACION

ravés del Sistera de Acceso a Ia Informacién Mexiquense
ediant la cual salicté o siguiene:

UNIDAD DE TRANSPARENGIA TRABAJARA EL SISTEMA
IQUENSE (IPOMEX), YA QUE DE ACUERDO CON CIFRAS

DEL INFOEM SU_UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE SAN MATEO ATENCO TENIA EL 51% DE

CUMPLIMENTO (Sic)

Alrespecto y de corformidad con o dispuesio
Eslados Unidos Mexicanos;  de la Constitucio
XXXIX, 4,7 fraccién 1.8, 11, 12 parrafo segune
V. 59 fraccion | iy I 75, 150, 151, 162y 163
del Estacio e México y Municipios; hago de su
y razonable dentro de sus archivos, no se encor
generado, poseido y/o administrado,

Lo anterior, de conformidad con Ios articulos
Pblica def Estado de México y Municipios que.

Aviculo 12. Quienes generen, recopl
informacién publica serdn responsabi
apiicables. Los sujelos obiigados solo
obre en sus archivos y en o estad

En os artiulos 6 apartado A de la Constitucion Poltca de los.
Politca del Estado Lbre y Soberano de México; 1, 2.3 fraccion
lo,15, 17,21, 23 fraccion |, 2 Gltimo parrafo, 53 fraccion , Iy
e la Ley de Transparencia y Acceso a a Informacién Pablica

socimiento que después de realizar una bisqueda exhaustiva
8 registo aiguno de la informacion solictada, por no haberse:

2y 24 de Ia Ley de Transparencia, Acceso  a Informacien
Ia letradicen:

len, administren, manejen, procesen, archiven o conserven
s de la misma en los términos de Ias disposiciones juridicas.
roporcionaran a inormacién pdblica que se les fequiera y que.
en que ésta s encuentre. La abligacion de proporcionar

informacien no comprende el procssaniento de Ia misma, ni el presentarla conforme al interés del

soliitane: no estaran obligados a gen

* Ariculo 24. Para ol cumplimiento de
oon as siuientes obligaciones, segun|

rio,resumira, efectuar calculos o practicar nvestgaciones.

5 objetvos de esta Loy, Ios sujetos obligados deberan cumpli
responda, de acuerdo a su naturaleza Los sujetos obligados

Solo proporcionarénIa informacién piblica que generen, administren o posean en el giercicio de sus

atrbuciones.
De igual manera y con fundamento en los ari

de Transparencia y Acceso a la Informacien
conocimiento el derecho que tiene de interpones
de 15 dias habies 3 partr de (a nolficacion de

Si otro particular,reciba un cordial saludo.

DEL MUNIC]

los 176, 177, 178, 179 y demés relativos aplicables de fa Ley.
dbiica del Estado de México y Municiios, e hace de su
el recurso de revision en contra de la presente, en un término

JINTANIENTO DE ZINAGANTEPEC
2022 - 2024





image1.png
‘Turnos Respuestas

Folio del Tumo Fecha SPH  Texto ArchivosAdjuntos  Edo. Fecha Folio de Respuesta Texto Archivos Adjuntos
Brenda Selene PS
005TOZINACANTIIP2023TSPIO00T 1710812023 Hemandez. PA 2800812023 00570/ZINACANTIIP/2023/RSPI0001 E 570.pdf
Lépez

AC Aclaracion  ARC Respuesta Aclaracién por el Ciudadano  PS - Prérroga Solicitada  PA - Prérroga Autorizada PR - Prérroga Rechazada




image2.png
Folio Solicitud: 00570/ZINACANT/IP/2023
Folio Recurso de Revisién: 04947/INFOEM/IP/RR/2023

Puede adjuntar archivos a este estatus

Archivos enviados por el Recurrente

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia
Nombre del Archivo Comentarios Fecha

No hay Archivos adjuntos





image4.jpeg




image5.png
Insituto doTransparencia, Acceso aa nformacién Piblica y
Protecein de Datos Personsies del Estado de México y Municplos




